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    FOJA: 220 .-   

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Talcahuanoº
CAUSA ROL : C-3175-2015
CARATULADO : PARRA CON SERVIU REGION DEL BIO BIO

Talcahuano,  dos de Agosto de dos mil dieciocho.

VISTO:

A fs. 1 comparece don Edgardo Andr s Estrada Mu ozé ñ , abogado, 

domiciliado en Concepci n, calle Tucapel 504, piso 4, y calle 5, Foresta II,ó  

casa  5701,  Hualp n,  por  su  representado  don  é ARIEL  BERNARDO 

PARRA GONZ LEZÁ , empresario, domiciliado en Talcahuano, Avenida 

Col n  6841,  quien  viene  en  deducir  reclamo del  monto  indemnizatorioó  

provisional  en  contra  del  SERVIU  REGI N.  DEL  BIO  BIOÓ , 

representado para estos efectos por su Directora Regional, do a ñ Ver nicaó  

Hidalgo  Contreras,  arquitecto,  o  por  la  persona  que  la  remplace  o 

subrogue legalmente en el cargo, ambos domiciliados en Concepci n, calleó  

Rengo 476, tercer piso.

Para fundar su solicitud, indica que la demandada dispuso la expropiaci nó  

total  del  inmueble ubicado en Talcahuano, Avenida Colon 6481, rol  de 

aval o Sil 3501-8, para la obra denominada "Corredor Transporte Publicoú  

Talcahuano-Perales-Alessandri  de la misma comuna.”

Luego, se ala que el expropiado es propietario del bien ra z indicado, seg nñ í ú  

documentaci n  acompa ada  en  el  cuaderno  de  consignaci n,  y  que  laó ñ ó  

reclamada dispuso la expropiaci n del inmueble, para lo cual la Comisi nó ó  

Tasadora fij  una indemnizaci n provisional por la suma de $111.225.558,ó ó  

al d a 20 de Noviembre de 2.014, seg n el detalle que indica, cantidadesí ú  

que no corresponden al valor real del lote expropiado, pues se trata de un 

terreno  que  est  ubicado  en  un  rea  exclusiva,  excelente  y  de  nicaá á ú  

proyecci n comercial, lo que es anterior a la expropiaci n, con una posici nó ó ó  

privilegiada por su accesibilidad a la Avenida Col n, encontr ndose detr só á á  
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de la Autopista Concepci n-Talcahuano, cercano al Club H pico, por loó í  

que con la indemnizaci n provisional fijada por la Comisi n, la expropiadaó ó  

no puede adquirir una propiedad de iguales o semejantes caracter sticas a laí  

que ha sido privada.

Posteriormente, previa indicaci n de la ubicaci n del lote expropiado y laó ó  

metodolog a empleada por la Comisi n, se refiere al contenido del da o aí ó ñ  

reparar, citando jurisprudencia y doctrina, indicando que la suma que se 

reclama como resarcimiento del da o provocado a ra z de la expropiaci n,ñ í ó  

no puede dejar de considerar que se trata de un bien con aptitud para 

generar  ganancias  o  beneficios,  al  tener  un  destino  o  uso  de  suelo 

habitacional,  comercial,  encontr ndose  el  lote  expropiado en una  de lasá  

avenidas  m s  conocidas  de  la  octava  regi n,  por  ende  este  da o  seá ó ñ  

encuentra contenido en la suma que los jueces del fondo determinan como 

monto final  a  pagar  al  afectado por un proceso indemnizatorio,  lo  que 

significa necesariamente que deber  considerarse al momento de determinará  

la suma de la indemnizaci n definitiva. ó

As ,  prosigue,  el  valor  definido  por  la  comisi n  de  tasadores,  paraí ó  

determinar el m2 de suelo en $113.062 no considera la ubicaci n estrat gicaó é  

del terreno expropiado, en Avenida Colon, ya que no se trata s lo de queó  

cuente con buena accesibilidad vial, sino que se puede construir en altura 

(edificios).

En cuanto al destino del inmueble al momento de la expropiaci n, se alaó ñ  

que  era  comercial  y  habitacional  y  que  los  terrenos  que  se  ofrecen  o 

negocian actualmente en Avenida Col n a la altura del lote expropiado,ó  

tiene un valor comercial aproximado de $ 240.000 el m2 de suelo, suma 

m nima que debe pagarse, sobre todo cuando el sector donde se ubica elí  

lote  que se  expropia,  se  encuentra  consolidando como rea  comercial  yá  

residencial, de alta plusval a, por su ubicaci n y porque se puede construirí ó  

en altura. 

Respecto de las edificaciones que se expropian, indica que son dos, un local 

comercial y vivienda unifamiliar, las que poseen en su totalidad de 201,16 

m2.
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 La primera de ellas, que denomina edificaci n A , tiene una superficie de“ ó ”  

154,71 m2, su destino era comercial al momento de la expropiaci n y seó  

encontraba destinada a una veterinaria y oficina, indicando detalles de su 

hechura  y  servicios,  estructura  por  la  cual  se  debe  pagar  el  valor  de 

reposici n en materia expropiatoria equivalente a $390.000 el m2, debido aó  

que la construcci n se encuentra en buen estado de conservaci n, aplicandoó ó  

la depreciaci n por los a os. ó ñ

La segunda de ellas, edificaci n B , tiene  una superficie de 46,45 m2 y su“ ó ”  

destino es comercial  y se encontraba destinada a oficinas.  As , luego deí  

se alar detalles de sus servicios y de su construcci n, manifiesta que se debeñ ó  

pagar  el  valor  de  reposici n  en  materia  expropiatoria  equivalente  a  $ó  

250.000 el m2, debido a que la construcci n se encuentra habitable, no seó  

encuentra en mal estado de conservaci n, aplicando la depreciaci n por losó ó  

a os. ñ

Ulteriormente, respecto de las obras complementarias y especies vegetales, 

no efect a reclamo.ú

En cuanto a los reajustes pide los del 5  DL. 2.186 respecto del monto°  

provisional de la indemnizaci n a la fecha de la expropiaci n; el del art culoó ó í  

17 del mismo decreto; y el del art culo 14 del mismo cuerpo normativo.  í

Respecto  de  los  intereses,  y  en  el  caso  que  el  tribunal  determine  por 

sentencia  un  monto  superior  al  provisional  fijado  por  la  Comisi n  deó  

Peritos, debe pagarse la indemnizaci n definitiva a favor del expropiado,ó  

con los intereses respectivos, desde la consignaci n del monto provisionaló  

hasta el pago efectivo, lo que sustenta en lo dispuesto el art culo 752 delí  

C digo de Procedimiento Civil  y 647 del C digo Civil,  preceptos de losó ó  

cuales se deduce que los intereses se conciben como la utilidad, beneficio o 

renta  que  es  posible  obtener  de  un  capital,  de  manera  tal  que  si  por 

sentencia se ordena a favor del expropiado el pago de una suma superior al 

monto provisional fijado por la comisi n tasadora, no puede sino concluirseó  

que ese dinero representa para el expropiado un capital apto para generar 

en su beneficio utilidades o intereses, por lo que no cabe duda que tales 

intereses  deben  pagarse  agregados  a  la  indemnizaci n  definitiva,  y  queó  
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empiezan a correr desde la consignaci n del monto provisional, hasta laó  

toma de posesi n material, esto en relaci n al art culo 38 del Decreto Leyó ó í  

N  2.186, acorde con lo que sobre la materia se ordena en el  tambi n° é  

referido art culo 19 N  24 inciso 3  de la Constituci n Pol tica, citandoí ° ° ó í  

jurisprudencia en que sustenta su postura.

Finalmente, respecto de las costas, estima que la entidad expropiante debe 

ser condenado en costas, en caso qu  se acceda al reclamo, en su totalidadé  

o en parte, porque el juicio expropiatorio se debi  a un acto de autoridad,ó  

esto es, un proceso que no lo ha buscado ni menos querido su parte, pues 

fue el Fisco de Chile quien llev  al actor a iniciar las acciones legales deló  

caso en virtud de lo dispuesto en el art culo 19 N  24 de la Constituci n,í ° ó  

refiriendo nuevamente jurisprudencia que apuntala su postura, por lo que, 

previas citas legales, pide tener por interpuesto reclamo en contra del monto 

indemnizatorio provisional fijado por la comisi n de peritos, y en contra deó  

la entidad expropiante, Serviu Regi n Del Bio Bio, representada para estosó  

efectos  por  su  Directora  o  la  persona  que  legalmente  la  subrogue  o 

reemplace en el cargo, acogerlo a tramitaci n y en definitiva resolver que laó  

entidad  expropiante  deber  indemnizar  a  los  expropiados  (sic)  con  lasá  

siguientes sumas y conceptos: a) Por  concepto de suelo  expropiado,  la 

suma de $240.000 el m2 (457,70 m2), totalizando $ 109.848.000 (pesos), en 

base  a  los  valores,  antecedentes,  hechos  se alados,  y  dem s  que  señ á  

adjuntar n o lo que el tribunal estime conforme al m rito de autos; á é b) Por 

concepto  de  edificaci n  A,  la  suma  de  $390.000  el  m2  (  154,71  m2),ó  

totalizando $60.336.900 (pesos), en base a los valores, antecedentes, hechos 

se alados, y dem s que se adjuntar n o lo que el tribunal estime conformeñ á á  

al m rito de autos; é c) Por concepto de edificaci n B, la suma de $250.000 eló  

m2  (46,45  m2),  por  un  total  de  $  11.612.500  en  base  a  los  valores, 

antecedentes,  hechos  se alados,  y  dem s que se  adjuntar n o  lo  que  elñ á á  

tribunal  estime  conforme  al  m rito  de  autos;  é d) Por  concepto  de 

plantaciones, no se efect a reclamo, pidiendo se mantenga en el global de $ú  

55.000; e) Por  concepto  de  otros,  no  se  efect a  reclamo,  pidiendo  seú  

mantenga  en  el  global  de  $  658.000;  f) Indemnizaci n  Definitiva,   seó  

establezca en la suma de $ 182.510.400 o lo que el  tribunal  determine 

conforme al m rito de autos;  é g) Reajustes art culo 5  del DL. 2.186,  seí °  
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pague la suma faltante, por concepto de estos reajustes, en caso de proceder 

o lo que el  tribunal  determine,  por las  razones de hecho y de derecho 

indicadas en este punto;  h) Reajustes art culo 17 inciso del DL. 2.186, laí  

suma faltante, por concepto de estos reajustes, en caso de proceder, o lo que 

el tribunal determine, por las razones de hecho y de derecho indicadas en 

este punto;  i) Reajustes art culo 14 inciso 6  del DL. 2.186, en caso deí °  

obtener una indemnizaci n superior al monto provisional, se reajuste en laó  

forma indicada en lo principal  de su presentaci n, se alada en el puntoó ñ  

Reajustes, en conformidad a lo establecido en el art. 14 del DL. 2.186, o lo 

que el tribunal estime conforme al m rito de autos; é j) Intereses,  se acceda a 

los intereses en la forma solicitada en el reclamo o del modo que el tribunal 

determine;  k) Costas, se condene al expropiante a pagar las costas de la 

causa.

A fs. 25 se tuvo por deducida la reclamaci n y se dio traslado.ó

A fs.  26 se rectific  la reclamaci n en el sentido de indicar que la actualó ó  

directora del Serviu Regi n del Bio Bio era -a la poca- do a Mar a Luzó é ñ í  

Gajardo.

A fs. 28 consta la notificaci n de la reclamaci n. ó ó

A  fs.  32 comparece  Hern n  C rdenas  Delgadoá á ,  en representaci n deló  

SERVICIO  DE  VIVIENDA  Y  URBANIZACI N  REGI N  DELÓ Ó  

BIOB OÍ , Instituci n Aut noma del Estado, con personalidad jur dica deó ó í  

derecho p blico, con domicilio en Concepci n, calle Rengo N  476, cuartoú ó °  

piso, quien viene en contestar la reclamaci n del monto de la indemnizaci nó ó  

provisional fijada por la Comisi n de Peritos, interpuesta por el abogado deló  

expropiado aparente, solicitando se rechace esta reclamaci n.ó

Para fundamentar su contestaci n, previo resumen de los argumentos de laó  

petici n de fs. 1, indica que la Comisi n de Peritos fij  el monto de laó ó ó  

indemnizaci n provisional por la expropiaci n total del inmueble ubicadoó ó  

en Col n 6481 Esmeralda, Rol de Aval o N  3501-8, de la comuna deó ú °  

Talcahuano,  se alando la  suma de $96.023.642.-  (sic)  para superficie  deñ  

457,70  m2  de  terreno  y  201,16  m2  de  edificaci n,  pericia  queó  

posteriormente desglosa seg n el m rito de la documentaci n de fs. 8 delú é ó  
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cuaderno de consignaci n, esto es, caracter sticas del sector y del predio,ó í  

caracter sticas del lote, Ordenanza Reguladora, metodolog a utilizada paraí í  

la tasaci n, consideraciones para la Valorizaci n del Terreno, edificaci n,ó ó ó  

otros  y plantaciones,  Valores Referenciales,  concluyendo que la principal 

justificaci n  se  defini  en  base  a  comparaciones  de  mercado  (oferta  yó ó  

demanda), empleando 5 muestras donde, si bien todas tienen una relaci n aó  

v as estructurantes, son las de frente m s directo las que superan la franjaí á  

que aporta la media, d nde el promedio ponderado (del total de muestras)ó  

es  de  $  94.218  el  m2,  a adiendo  que  para  el  inmueble  de  autos  señ  

determin  un  valor  de  $  113.062  m2  equivalentes  a  4,64  UF/  m2,ó  

considerando una variaci n positiva de + 20% sobre el total de las cincoó  

muestras ponderadas, ya que la propiedad tasada se emplaza en una zona 

absolutamente consolidada, con amplios frentes hacia el principal corredor 

urbano  (Av.  Crist bal  Col n),  reflejando  una  condici n  favorable  conó ó ó  

respecto  a  sus  pares,  ya  que  se  insertaba  en  una  zona  de  importante 

presencia comercial y de servicios, que ha permitido y generado una buena 

renovaci n y nuevos intereses de inversi n.ó ó

Posteriormente, se refiere a la naturaleza jur dica de la expropiaci n, en elí ó  

sentido  que   el  valor  determinado  por  la  Comisi n  de  Peritos  para  eló  

terreno  cubre  de  manera  total  y  absoluta  el  perjuicio  que  por  la 

expropiaci n se causa al propietario expropiado, ya que el argumento deó  

ubicaci n se alado por aqu l para aumentar el monto de la indemnizaci n,ó ñ é ó  

ya  fue  considerado por la  Comisi n,  por  lo  que  fijar  una  suma mayoró  

constituir a  un  enriquecimiento  sin  causa  para  ste,  ya  que  el  valorí é  

establecido para el terreno es el promedio ponderado de 3 compraventas y 

2 ofertas comprobadas, para luego citar el art culo 38 del Decreto Ley Ní ° 

2.186 e indicar que no se trata de que el tribunal de la causa determine un 

valor comercial del inmueble, que es la pretensi n del expropiado en suó  

libelo, como si se estuviese en presencia de una simple compraventa (en la 

cual  ambas  partes  se  beneficiar n,  en  mayor  o  menor  medida,  con  uná  

margen de lucro y ambas experimentaran enriquecimiento),  pues de por 

medio no existe un negocio jur dico de esta especie, sino una expropiaci n,í ó  

la  cual  no puede constituirse  en una oportunidad para hacer  "un buen 

negocio", citando luego jurisprudencia y doctrina en favor de su postura, 
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reafirmando que la estimaci n del valor que ha hecho el expropiado excedeó  

en demas a a la indemnizaci n provisional que ha determinado la Comisi ní ó ó  

de  Peritos,  formada  por  tres  profesionales  id neos,  absolutamenteó  

independientes  de  la  entidad  expropiante,  y  adem s,  con  una  vastaá  

experiencia  y  conocimiento  en  estas  materias,  ya  que  sus  actividades 

profesionales y competencias abarcan un mbito muy importante para estosá  

objetivos. 

Ulteriormente, bajo el ac pite Aspectos t cnicos , hace saber que el uso deá “ é ”  

las dos edificaciones presentes en el predio a la fecha de la expropiaci n, eraó  

comercial, pero tributaba por solo 174 m2. Adem s, conforme al Certificadoá  

de  Informaciones  Previas  (CIP)  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipalesó  

(DOM) de Talcahuano, N  447/2014 de fecha 22-05 2014, el inmueble°  

ten a las  siguientes  condicionantes  urban sticas:  í í a. Afecto parcialmente  a 

utilidad p blica: la v a troncal Avenida Col n no estaba materializada a laú í ó  

fecha de la expropiaci n. Su ancho final, de 30m, era menor al existente eó  

implicaba una porci n de terreno por todo el frente con una profundidadó  

de aprox. 9,9 m, equivalente a aprox. 217,8 m2, esto es, un 47,6% de la 

superficie  total  del  inmueble,  materia  que  en  su  informe los  peritos  no 

mencionan,  limit ndose  a  indicar  que  el  uso  del  lote  expropiadoá  

corresponde al uso de la zona ZH-12 exclusivamente; b. El inmueble debe 

considerar un octavo de 6 m, 1/3 mayor en longitud que el existente a la 

fecha de la expropiaci n; ó c. Conforme a lo expresado por la Comisi n enó  

las  hojas  espec ficas  de  edificaciones,  ambas  construcciones  no  est ní á  

registradas en la DOM de Talcahuano por lo que no contar an con losí  

permisos ni recepciones legales correspondientes. Apreciaron que ten an 54í  

a os, ambas clase E (MADERA), una de las dos en estado de mantenci nñ ó  

"satisfactorio", la otra, "regular" debido a un reciente incendio.

Seguidamente,  sostiene  que  el  inmueble  contaba  con  edificaciones 

aparentemente sin recepci n DOM, por lo que su uso comercial es a loó  

menos  curioso,  ya  que  se  requiere  autorizaci n  de  esa  instituci n  paraó ó  

autorizar patente comercial. Tampoco se observa que se anexe la cuant aí  

que  esas  ganancias  le  proporcionaba  su  inmueble,  a adiendo  que  lasñ  

capacidades del bien para generar beneficios se confrontan con la realidad, 
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esto es, si el posible uso futuro es legal y f sicamente posible, aspecto dondeí  

existe un escollo, ya que el expropiado proyecta las nuevas condicionantes 

urban sticas que le otorga el PRC de Talcahuano a un inmueble con suí  

forma  y  dimensiones  actuales,  del  que  s lo  muestra  sus  atributosó  

proyectados, sin mencionar sus obligaciones, tambi n proyectadas; de estasé  

ltimas,  la  fundamental  es  la  que casi  el  50% de la superficie total  delú  

terreno tiene un nico uso permitido de espacio p blico, y no los usos queú ú  

le asigna. As , se menciona la importancia de Avenida Col n, sin embargo,í ó  

la v a est  colapsada (por ello el proyecto vial), por lo que para que seaí á  

troncal, debe ampliarse conforme a la misma normativa comunal, sin que se 

mencione  por  parte  del  expropiado  que  la  propiedad  colinda  con  un 

inmueble de la Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFE), y no cualquiera 

-no un patio de maniobras o antejard n de estaci n ferroviaria-, sino unaí ó  

faja angosta por la que circula el tren intercomunal Talcahuano-Hualqui, lo 

que conlleva ruido, peligro ante descarrilamientos, etc. 

En  cuanto  a  la  edificaci n  B,  indica  que  el  expropiado  se ala  que  seó ñ  

encontraba en buen estado, contrario a lo indicado por la Comisi n, queó  

menciona un reciente incendio. Adem s, el expropiado pide los aumentos deá  

monto, pero sin respaldo concreto, siendo llamativo que los valores de los 

otros tems fueron entregados por la misma Comisi n y no le encuentraí ó  

reparos, por lo que es necesario que la contraria demuestre la efectividad de 

sus  aseveraciones,  en  cuanto  al  valor  actual  de  las  propiedades  que  se 

transan en la comuna y al mercado de la construcci n e inmobiliario, yaó  

que  de  los  argumentos  plasmados  no  es  posible  determinarlo  de  forma 

concreta.

Finalmente,  manifiesta  que  las  condicionantes  urban sticas  no  las  fija  elí  

Servicio, pues quedaron establecidas el 31-01-2006 con la promulgaci n deló  

decreto municipal N  247/2006 que aprob  el Plan Regulador Comunal de° ó  

Talcahuano, y previamente, con el anterior Plan Regulador Comunal de 

Talcahuano promulgado el a o 1.989, sin perjuicio de la se alado en elñ ñ  

Plan Regulador Intercomunal Metropolitano de Concepci n. De este modo,ó  

para  efectuar  alcances  al  contenido  del  instrumento  de  planificaci nó  

territorial debi  hacerlo de conformidad al procedimiento establecido en laó  
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Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcciones  se alados  en  suñ  

art culo 2.1.11, adicionando que el expropiado habr a adquirido el inmuebleí í  

el a o 2.005 y 2.006 (seg n consta en el expediente voluntario), por lo queñ ú  

esta  situaci n  urban stica  se  entiende  era  conocida  y  probablementeó í  

condicion  el valor del inmueble en su oportunidad y, adem s, los peritosó á  

no  consideran  la  condicionante  restrictiva  de  utilidad  p blica  en  laú  

valoraci n del inmueble, es m s, lo "premian" con un 20% por sobre eló á  

valor  promedio  ponderado  de  los  testigos  por  tratarse  de  una  zona 

"absolutamente consolidada" y que su amplio frente hacia Avenida Col nó  

hace m s favorable este inmueble que sus pares, por lo que los valores porá  

metro cuadrado indicados por la Comisi n son absolutamente concordantesó  

con la realidad del sector.

En lo que respecta a los reajustes e intereses, sostiene que en el caso sub-lite, 

los  reajustes  solicitados no proceden,  citando el  art culo 5  del  D.L. Ní ° ° 

2.186, se alando que la fecha del informe es de 03-11-2014 y la fecha delñ  

acto expropiatorio data del 19-11-2014, por lo cual no median los 30 d así  

que pide el reclamante.

En cuanto a los reajuste solicitados por concepto de art culo 17 del D.L. Ní ° 

2.186,  indica  que  tampoco proceden,  por  cuanto  es  un  reajuste  que  el 

expropiado  debe  solicitar  mientras  est  el  monto  de  la  indemnizaci né ó  

provisional depositada en la cuenta corriente del tribunal, lo cual en autos 

no ocurre pues, el dinero fue retirado seg n consta en autos con fecha 25-ú

05-2015,  o  sea,  hace  m s  de  un  a o.  En  este  sentido,  la  v a  de  laá ñ í  

reclamaci n no es la id nea para solicitar esos montos pues, es una facultadó ó  

que  tiene  el  expropiado  mientras  los  dineros  est n  consignados  en  elé  

tribunal.

Respecto  de  los  reajustes  de  la  indemnizaci n  provisional  y  de  laó  

indemnizaci n  definitiva,  indica  que  en  variados  fallos  de  los  tribunalesó  

superiores se ha dejado establecida la forma de calcular ese reajuste, citando 

uno de ellos.

En  cuanto  a  los  intereses,  sostiene  que  no  deben  aplicarse,  ya  que  en 

ninguna norma del D.L. 2186, de 1978 se hace alusi n a ello.ó
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Finalmente, en lo que respecta a las costas, se ala que el Servicio siempreñ  

tendr  motivos plausible para oponerse a las pretensiones de los reclamantesá  

de  aumento  de  las  indemnizaciones,  pues  se  encuentran  involucrados 

dineros de la comunidad toda y no de particulares, es decir, se act a enú  

defensa del patrimonio estatal, por lo que previas citas legales, pide tener 

por contestada la reclamaci n que el expropiado ha interpuesto en contraó  

del  monto  de  la  indemnizaci n  provisional,  fijada  por  la  Comisi n  deó ó  

Peritos, rechazarla en todas sus partes, y fijar como indemnizaci n definitivaó  

por la  expropiaci n total  del  inmueble  de autos,  en la  suma total  de $ó  

111.225.558.-, o en la suma que el tribunal estime justa conforme al m ritoé  

de autos, con costas. 

A fs. 85 se recibi  la causa a prueba.ó

A fs. 219 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, a fs. 1 compareci  don ó Edgardo Andr s Estradaé  

Mu ozñ ,  abogado, en representaci n de  ó ARIEL  BERNARDO PARRA 

GONZ LEZÁ , quien dedujo reclamo del monto indemnizatorio provisional 

en  contra  del  SERVIU  REGI N.  DEL  BIO  BIOÓ ,  en  virtud  de  lo 

se alado en la parte expositiva de este fallo.ñ

SEGUNDO: A  fs.  32 comparece  Hern n C rdenas  Delgadoá á , en 

representaci n del  ó SERVICIO  DE  VIVIENDA  Y  URBANIZACI NÓ  

REGI N  DEL  BIOB OÓ Í ,  quien  viene  en  contestar  la  reclamaci n  deló  

monto de la indemnizaci n provisional fijada por la Comisi n de Peritos,ó ó  

interpuesta por el abogado del expropiado aparente, solicitando el rechazo 

de  esta  reclamaci n,  seg n  lo  resumido  en  la  parte  expositiva  de  estaó ú  

sentencia.

TERCERO: Que, son hechos de la causa:

a) Que por Resoluci n Exenta del SERVIU Regi n del Biob o N 4330 deó ó í °  

19 de noviembre de 2.014, se dispuso la expropiaci n total del bien ra zó í  

ubicado en Avenida Col n 6481,  Esmeralda,  Sector Club H pico,  de laó í  

Comuna de Talcahuano, Rol de aval o N 3501-8. La superficie afecta a laú °  
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expropiaci n fue 457,70 m2 de terreno (total) y 201,16 m2 de edificaci nó ó  

(total),  m s  obras  complementarias  y  vegetales,  conforme  al  plano  S8r-á

31049.

b) Que la Comisi n de Peritos encargada de tasar el inmueble expropiado,ó  

integrada por los Arquitectos Rub n Carlos Mu oz Vera, Alexander Boyeé ñ  

Trenit y Guillermo Orlando Villafa e Feres, con fecha 03 de noviembre deñ  

2.014, fij  el valor del terreno en $11.225.558, que se consign  en los autosó ó  

voluntarios de pago por consignaci n.ó

c) Que a nombre de don Ariel Bernardo Parra Gonz lez figura inscrito elá  

inmueble expropiado, seg n fojas 1601 N  766 del Registro de Propiedadú º  

del a o 2005 del Conservador de Bienes Ra ces de Talcahuano.ñ í

d)  Que con fecha 22 de mayo de 2.015 (fs. 74 y siguientes cuaderno de 

consignaci n  V-1-2015),  el  cheque  por  el  monto  aludido  en  la  letra  b)ó  

precedente, fue entregado a don Ariel Bernardo Parra Gonz lez.á

CUARTO: Que, para acreditar sus dichos, la parte expropiada s loó  

rindi  prueba pericial  (fs. 184 y siguientes) por parte de la constructoraó  

civil, do a Carla Cisterna Carlsson, quien efectu  una tasaci n del perjuicioñ ó ó  

sufrido por el expropiado como consecuencia directa de una expropiaci nó  

parcial  (sic)  del  inmueble  de  autos.  Para  ello,  realiz  un an lisis  de  losó á  

antecedentes  del  bien  expropiado,  tasaci n  del  suelo  (usos  permitidos,ó  

prohibidos  y  vigentes  a  la  poca  de  la  expropiaci n),  emplazamiento  yé ó  

caracter sticas del mismo, aprovechamiento del suelo, ubicaci n del predio,í ó  

zonificaci n,  valor  del  casco  desnudo.  El  m todo  utilizado  para  laó é  

valorizaci n del metro cuadrado del suelo fue el comparativo, esto es, unó  

contraste del bien tasado con otros de semejantes caracter sticas, donde elí  

precio  de  venta  es  relativamente  cercano  a  la  fecha  en  que  se  está 

avaluando. As , la perito tom  como referencia 6 compraventas entre losí ó  

a os  2.007  y  2.016,  cercanas  al  lote  expropiado,  de  semejantesñ  

caracter sticas y cualidades, inscritas en el Conservador de Bienes Ra ces, ení í  

las que s lo se vendi  el suelo, lo que la llev  a concluir el valor promedioó ó ó  

del  m2  ascendi  a  $249.572,  el  que  debe  disminuirse  en  un  15% poró  

posibles desviaciones de la muestra, arrojando un valor por metro cuadrado 
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de  $212.136,  lo  que  multiplicado  por  los  metros  de  suelo  expropiado 

(457,70) equivale a $97.094.647.-. 

En  cuanto  a  las  construcci n  A,  previa  descripci n  de  la  misma,ó ó  

ejemplos de valores reales de m2 de edificaci n (tomados de p ginas webó á  

www.jeska.cl y  www.casargos.cl),  y  tabla  de  valores  unitarios  de  la 

edificaci n  expropiada,  indica  que  el  valor  del  metro  cuadrado  es  deó  

$365.185.- Respecto de la construcci n B, tambi n previa descripci n de laó é ó  

estructura y tabla de valores unitarios de la edificaci n expropiada, concluyeó  

que el valor por metro cuadrado es de $243.457.-.

Finalmente, concluye que el valor del suelo expropiado es $97.094.647; la 

edificaci n  A,  $56.497.771;  la  edificaci n  B,  $11.308.578;  valor  deó ó  

plantaciones  y  otros  $713.000.-;  siendo  el  total  del  da o  patrimonialñ  

efectivamente causado por la expropiaci n la suma de $165.613.996.- ó

QUINTO:  Que,  el  expropiante  rindi  prueba  pericial  (fs.  53  yó  

siguientes),  evacuado  por  parte  del  Ingeniero  Forestal  y  Civil  Patricio 

Fernando Casagrande, el cual, previa descripci n de la metodolog a de laó í  

pericia, se refiere a la descripci n del lote expropiado, precisando que losó  

terrenos urbanos son afectados por  factores zonales y factores particulares 

(ubicaci n  del  sitio,  geometr a,  caracter sticas  del  suelo  destinada  a  laó í í –  

vialidad seg n plano regulador-, accesibilidad, topograf a terreno plano-,ú í –  

nivel de urbanizaci n completa-, uso actual vivienda-, potencialidad deó – –  

uso  no  presenta  potencialidad  en  un  ancho  de  9.9  metros  por  estar–  

destinada a la vialidad; la otra parte del ancho del inmueble presenta uso 

habitacional- y desarrollo inmobiliario del sector estable y consolidado-).–

 En lo espec fico del informe, previa indicaci n que el enfoque metodol gicoí ó ó  

ser a el m todo comparativo de mercado, se ala que los antecedentes paraí é ñ  

la  determinaci n  del  precio  base  del  sector  implican  el  an lisis  deó á  

transacciones  y  ofertas  de  propiedades  comparables  en  la  comuna  en 

estudio,  para  los  cual  se  analizaron  inscripciones  en  el  Registro  de 

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Talcahuano, de terrenos oí  

propiedades  ubicados  en  el  radio  urbano  relativamente  cercanas  al  lote 

expropiado, m s espec ficamente cinco compraventas, todas del a o 2.015,á í ñ  
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inmuebles a los que no descontaron las construcciones, concluyendo que los 

valores  fijados por  la  Comisi n de Peritos  no fueron correctos,  pues  noó  

tuvieron en cuenta las restricciones asociadas al lote expropiado.

Detallando este ltimo aspecto, la pericia asevera que el lote expropiadoú  

corresponde a terrenos restringidos en su uso, condicionantes que no son 

consecuencia de la expropiaci n, pues existen impedimentos legales respectoó  

de su uso, espec ficamente relacionada con la Circular N  10 de febrero deí °  

2.016 del SII, que norma la aplicaci n de ajustes al avalu  de terreno aó ó  

casos  particulares  de  bienes  ra ces  no  agr colas  con  prohibici n  paraí í ó  

edificar, donde el coeficiente de ajuste es de un 10% del valor comercial del 

terreno, refiriendo una tabla explicativa para tales efectos.

En  cuanto  al  valor  del  casco  de  suelo  desnudo,  teniendo  en  cuenta  lo 

se alado  en  los  dos  p rrafos  antes  indicados,  la  pericia  reitera  que  lañ á  

valoraci n  de  la  Comisi n  de  Peritos  no  fue  apropiada,  ya  queó ó  

necesariamente debi  tenerse  presente  las  restricciones  que presentaba eló  

predio. As , sostiene que la transacci n m s alta que fue objeto de an lisisí ó á á  

dio un valor al metro cuadrado de $384.536.-, sin descontar construcciones, 

y sin la restricci n del plano regulador, respecto de la franja expropiada queó  

presenta  restricci n  de  uso  de  ensanchamiento  de  calle  Col n.  Adem s,ó ó á  

prosigue, el lote expropiado no presenta una potencialidad de uso en parte, 

ya  que  seg n  el  referido  plano  regulador,  la  franja  est  destinada  alú á  

ensanchamiento ya indicado en 9,9 metros, de todo lo cual concluye que el 

valor del casco de suelo desnudo dif cilmente supera los $100.000/mí 2, valor 

que multiplicado por los metros del sitio expropiado (457,70), asciende a 

$45.770.000.-

Respecto  de  las  edificaciones  y  su  valor,  la  pericia  manifiesta  que  la 

evaluaci n se llev  a cabo con ofertas de internet de viviendas en el sectoró ó  

de Hualp n,  cercanas  al  lote  expropiado,  tomando como base  el  Portalé  

Inmobiliario, m s concretamente 4 referencias (que indica en plano y tabla),á  

indicando que, seg n el m rito de las mismas, se aprecia de forma clara queú é  

el valor promedio asciende a $387.159 por metro cuadrado, incluyendo el 

terreno,  a  lo  que  debe  agregarse  un  descuento  de  10%  m nimo  porí  

concepto de negociaci n, por lo cual el valor que la Comisi n de Peritosó ó  
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asign  ($58.764.081.-)  es  mantenido  por  la  pericia,  ya  que  las  ofertasó  

empleadas en la determinaci n del monto provisional, no tienen sectoresó  

sujetos  a  utilidad  p blica  y,  en  consecuencia,  los  lotes  expropiados  queú  

presentan restricci n de uso est n depreciados o parcialmente depreciados.ó á

En definitiva, previa indicaci n que no se efectu  reclamaci n respecto deó ó ó  

las plantaciones y obras complementarias (por lo cual se mantiene el valor 

provisorio), concluye que el valor total de la tasaci n, incluyendo el terreno,ó  

edificaciones  y  plantaciones  y  obras  complementarias,  asciende  a 

$105.247.081.-

SEXTO: Que la Constituci n Pol tica de la Rep blica, en el N  24ó í ú °  

del art culo 19, autoriza la expropiaci n por causa de utilidad p blica o deí ó ú  

inter s nacional, teniendo siempre el expropiado derecho a indemnizaci né ó  

por el da o patrimonial efectivamente causado, la que se fijar  de com nñ á ú  

acuerdo  o  en  sentencia  dictada  conforme  a  derecho  por  los  tribunales, 

debiendo pagarse, a falta de acuerdo, en dinero en efectivo y al contado. 

Por su parte, el art culo 38 del D.L. 2.186 que aprueba la Ley Org nica deí á  

Procedimiento de Expropiaciones, precept a que cada vez que en dicha leyú  

se emplee la palabra indemnizaci n  debe entenderse que aquella se refiere“ ó ”  

al da o patrimonial efectivamente causado con la expropiaci n y que seañ ó  

una consecuencia directa e inmediata de la misma.

S PTIMOÉ : Que corresponde, en consecuencia, determinar el monto 

definitivo de la indemnizaci n por la expropiaci n de que se trata, para loó ó  

cual  resulta  indispensable  tener  en  consideraci n  las  caracter sticas  deló í  

terreno,  el  destino  actual,  su  forma,  dimensiones  y  ubicaci n,  usosó  

potenciales permitidos y usos actuales y autorizados del mismo, por ser estos 

los hechos que permiten determinar el valor de la propiedad, demostraci nó  

que le correspond a al reclamante, en virtud de lo dispuesto en el art culoí í  

1.698 del C digo Civil. ó

OCTAVO: Que, analizando los peritajes acompa ados al proceso, señ  

aprecia  que  ambos  estudios  reconocen ventajas  comparativas  del  predio, 

circunscribiendo  su  an lisis  al  m todo  comparativo  de  antecedentes  deá é  

mercado, utilizando valores referenciales de inmuebles, que s lo tienen enó  
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com n con el expropiado la ubicaci n en Avenida Col n. Empero, dichaú ó ó  

arteria es de gran extensi n, siendo radicalmente distinta su plusval a si seó í  

considera la numeraci n m s cercana a Concepci n (Col n 9000 a 8000)ó á ó ó  

que la numeraci n m s hacia el norte, es decir, m s cercana a Hualp n-ó á á é

Talcahuano.

 As , en cuanto a la pericial de la expropiada, las propiedades ubicadas ení  

Avenida Col n a la altura cercana al 9000, por ejemplo N 8900 y N  8831,ó ° °  

refieren un valor de 19,21 y 13,67 U.F m2, respectivamente; mientras que 

los ubicados m s cercanos al predio expropiado, esto es, Av. Col n N 6742á ó °  

y N 6670 refieren un valor  de 5,99 (5,98 a la fecha de la  escritura de°  

compraventa)  y  7,24  (6,09  a  la  fecha  de  la  escritura  de  compraventa) 

U.Fm2, respectivamente. En cuanto a los N 8925 y N  7721, de 7,3 y 7,48° °  

(7,44 a la fecha de la escritura de compraventa) U.Fm2, respectivamente, 

parecen  dos  factores  aislados  con  el  total  de  la  pericia  en  comento, 

guarismos que no permiten a este tribunal apreciar una efectiva tendencia 

en los valores que correspond an al predio, esto es, que dichas propiedadesí  

y sus valores fueran homologables al bien expropiado.

As , las cosas, si bien entre los lotes comparados hay identidad en algunosí  

aspectos, tales como que todos se ubican a lo largo de Avenida Col n y queó  

se  encuentran  urbanizados,  pudiendo establecerse  por  su  numeraci n  suó  

grado de cercan a o lejan a, ello es insuficiente para formar en este tribunalí í  

la  convicci n  de  ser  terrenos  de  iguales  o  similares  caracter sticas,  noó í  

obstante lo cual, la perito de la expropiada, al considerarlos similares, les 

otorga a casi todos ellos un valor unitario por metro cuadrado de terreno 

superior al fijado respecto del terreno parcialmente expropiado, el que se 

determin  en la suma de $249.572 m2.ó

A lo anterior, se suma el peritaje de la parte expropiante, el cual da cuenta 

de compraventas del a o 2.015 en Av. Col n ñ ó (a las cuales no se le han 

descontado  las  construcciones),  ubicadas en pasaje Santa In s N  520é °  

(15,6 U.Fm2), pasaje Santa Isabel N 553 (14,8 U.Fm° 2), N  8149 (7,9 ufm° 2), 

N  7551 (4,036 U.Fm° 2) y N 7993 (4,06 U.Fm° 2), sumas m s acorde con elá  

monto fijado por la Comisi n de Peritos, sobre todo las dos ltimas al estaró ú  

m s cercanas  a la  direcci n del  bien expropiado.  Adem s condiciona elá ó á  
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valor comercial del terreno expropiado el hecho de que colinda en su borde 

Oriente  con  la  l nea  f rrea;  empero  de  igual  modo  se  consider  unaí é ó  

variaci n positiva de +20% sobre el total de muestras ponderadas, dado suó  

amplio frente hacia el principal corredor urbano (Av. Col n) reflejando unaó  

condici n superior, en este aspecto respecto a sus pares, por lo cual a fojas 8ó  

y siguientes del cuaderno de consignaci n la Comisi n de Peritos, fija eló ó  

valor del terreno en $113.062 m2.

Frente a la discordancia de criterios de ambos peritajes, el tribunal pondera 

la fuerza probatoria de los dict menes periciales con arreglo a las reglas deá  

la sana cr tica, cuando ellos son contradictorios, como ocurre en el casoí  

sublite, por lo que se preferir  aquella que esta sentenciadora estima m sá á  

conforme  con  la  verdad.  As ,  considerando  adem s  lo  expuesto  por  laí á  

Comisi n de Peritos, se estima que tiene mayor justificaci n lo expuesto poró ó  

stos, as  como por el perito de la parte expropiante, por lo cual se preferiré í á 

aqu l por sobre el peritaje del expropiado.é

NOVENO: Que, en lo que respecta a las construcciones, el informe 

pericial del reclamante asigna valores distintos a los que la Comisi n deó  

Peritos se al  para la edificaci n A y B. De este modo, para la primera deñ ó ó  

ellas, el precio del m2 ser a $365.185; para la segunda, $243.457.í

Para  arribar  a  esas  conclusiones  el  informe  pericial,  bajo  el  ep grafeí  

ejemplos  valores  reales  m2 de  edificaci n  o  construcci n ,  toma como“ ó ó ”  

referencia casas a la venta seg n informaci n de dos sitios web (jeska.cl yú ó  

casargos.cl), en relaci n con casas prefabricadas por diversos valores en uf,ó  

adem s de elaborar tablas de valores unitarios de edificaci n expropiada,á ó  

pero  ninguno  de  esos  antecedentes,  a  juicio  de  este  tribunal,  permiten 

generar un v nculo fidedigno o una homologaci n entre dichas estructuras yí ó  

valores y las edificaciones efectivamente expropiadas. En efecto, ninguno de 

los inmuebles por adherencia expropiados ten a similitudes con una casaí  

prefabricada y, adem s, en las tablas de valores unitarios (que, en definitiva,á  

son la base sobre las cuales la perito incrementa los montos entregados por 

la Comisi n), se aprecian una serie aspectos de edificaciones respecto de losó  

cuales no puede saberse si eran iguales o al menos similares a los bienes 

expropiados,  sobre  todo  si  se  tiene  en  cuenta  que  uno  de  los  anexos 
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acompa ado por la perito fue el de fs. 164, el que adem s de no dar unañ á  

noci n de su data (y los valores de todo el itemizado que se indica en eló  

documento var an a o a a o seg n el mercado), dice ser un presupuestoí ñ ñ ú  

para  la  construcci n  de  una  sede  social  tipo  2,  sin  que  se  insiste-  lasó –  

edificaciones  expropiadas  hayan  tenido  esa  calidad,  por  lo  que  dicho 

presupuesto, que ha servido de base para la elaboraci n de las tablas de laó  

pericia (de otro modo no se comprende por qu  motivo figuran como uné  

anexo de la misma), se manifiesta desvinculado completamente de los bienes 

expropiados, al igual que las conclusiones de las pericias al respecto.

Finalmente, en cuanto al peritaje que acompa  el expropiante, y sin ser deñó  

su cargo la demostraci n de los distintos valores del metro cuadrado de lasó  

construcciones,  concluye  que  la  cuant a  que  asign  la  Comisi n  a  lasí ó ó  

edificaciones estuvo correcto, atendida las muestras que se indican en la 

pericia, por lo que en definitiva, este tribunal no cuenta con elementos de 

juicio  para  estimar  por  acreditado que  el  valor  de  las  edificaciones  era 

superior al tasado por la Comisi n.ó

De  este  modo,  debe  rechazarse  la  reclamaci n  en  lo  que  respecta  aló  

aumento del valor provisorio de la indemnizaci n expropiatoria en relaci nó ó  

al  terreno  (letra  a)  del  petitorio  de  la  reclamaci n  de  folio  1);  lasó  

edificaciones A y B (letras b) y c) del petitorio); indemnizaci n definitivaó  

(letras f) del petitorio); reajustes del art culo 14 del DL 2.186 (letra i) delí  

petitorio-,  porque  su  procedencia  se  justifica  en  el  evento  de  que  se 

aumentase el monto provisorio, lo que no suceder ); e intereses (letra j) delá  

petitorio), por igual motivo.

D CIMOÉ : Que, en cuanto a los reajustes pedidos en las letras g) y 

h), as  como las costas de la letra k)  de la presentaci n de fs. 1, debení ó  

analizarse por separado.

Respecto del reajuste del art culo 5 del DL. 2.186, dispone ese precepto í “El 

monto provisional de la indemnizaci n a la fecha de la expropiaci n ser ,ó ó á  

para todos los efectos legales, el que determine la comisi n referida en eló  

art culo anterior. Sin embargo, si mediare un plazo mayor de treinta d así í  

entre la fecha del informe de la comisi n y la fecha de notificaci n del actoó ó  
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expropiatorio, el monto provisional de la indemnizaci n ser  equivalente aó á  

la suma del fijado por la comisi n m s un reajuste que se calcular  deó á á  

acuerdo con las variaciones que haya experimentado el ndice de precios alí  

consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estad sticas, entre elí  

mes anterior al de ese informe y el mes anterior al del acto expropiatorio .”  

De  este  modo,  para  que  los  reajustes  sean  procedentes,  debe  haber 

transcurrido un plazo mayor a treinta d as entre la fecha del informe de laí  

comisi n y la fecha de notificaci n del acto expropiatorio.ó ó

Analizado los autos, se puede dar por sentado que la fecha del informe de 

la  comisi n fue el  03 de noviembre de 2.014 y la notificaci n del  actoó ó  

expropiatorio (fs. 4) fue el 15 de diciembre del mismo a o, por lo que entreñ  

ambos transcurri  un plazo superior a los treinta d as que se ala la ley, deó í ñ  

tal modo que resulta procedente reajustar el monto de la expropiaci n conó  

las variaciones que haya experimentado el ndice de precios al consumidorí  

determinado por el Instituto Nacional de Estad sticas, entre el mes anteriorí  

al de ese informe y el mes anterior al del acto expropiatorio, por lo que se 

dar  lugar a la solicitud de reajuste del art culo en comento.á í

Respecto del reajuste del art culo 17 del DL 2.186, este precepto disponeí  

“A falta  de  acuerdo  entre  expropiante  y  expropiado,  la  indemnizaci nó  

provisional o la parte de sta que debe pagarse de contado, ser  consignadaé á  

a la  orden del  Tribunal  competente  mediante  el  dep sito  en su cuentaó  

corriente  bancaria.  Sin perjuicio de lo anterior,  cualquiera de las  partes  

podr  solicitar  al  Tribunal  que  deposite  a  la  orden de  ste  los  dinerosá é  

consignados en un banco que se alar  para tal efecto, con el objeto de queñ á  

stos ganen el reajuste e inter s respectivo. El Tribunal resolver  la petici né é á ó  

con  citaci n  y  las  resoluciones  que  dicte  sobre  el  particular  ser nó á  

inapelables. Para calcular el monto de la consignaci n la suma a que seó  

refiere el inciso anterior deber  reajustarse en el mismo porcentaje en queá  

haya aumentado el ndice de Precios al Consumidor fijado por el InstitutoÍ  

Nacional de Estad sticas, en el per odo comprendido entre el mes anteriorí í  

al  del  acto  expropiatorio  y  el  mes  anterior  al  del  momento  de  la  

consignaci nó , norma que parte de la base que se ha solicitado al tribunal”  

que el monto provisorio sea depositado en un banco para que gane reajustes 
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e  inter s,  mas  dicha  situaci n  no  se  cumple  en  autos,  pues  el  propioé ó  

expropiado, pudiendo ejercer el derecho antes indicado, opt  por retirar eló  

cheque con el  monto  consignado,  motivo  por  el  cual  malamente  puede 

accederse a su solicitud de reajustes en virtud del art culo en glosa.í

Finalmente,  en  cuanto  a  las  costas,  malamente  podr a  condenarse  alí  

expropiante, en primer lugar, pues este tribunal concuerda con ste en elé  

sentido que su actuaci n en el proceso, tanto el de consignaci n, como el deó ó  

reclamaci n, ha sido en raz n de la utilidad  p blica nsita en el proceso deó ó ú í  

expropiaci n, lo que le da motivo plausible para litigar y, en segundo lugar,ó  

porque es el expropiado el que dio comienzo al aparato jurisdiccional con 

su reclamaci n, sin rendir prueba suficiente para acreditar sus dichos.ó

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas,  y  teniendo 

adem s presente lo dispuesto en los  art culos 19 N  24 de la Constituci ná á í ° ó  

Pol tica de la Rep blica de 1980, 2, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 14, 17 y 21 delí ú  

Decreto Ley 2.186 de 1978; 144, 160, 170, 342, 384 y 425 del C digo deó  

Procedimiento Civil, se declara:

I. Que, se rechaza la reclamaci n de fs. 1 en sus letras a), b), c), f),ó  

h), i), j) y k).

No se emite pronunciamiento respecto de las letras d) y e), pues respecto de 

ellas el expropiado reconoci  que no efect a reclamaci n alguna.ó ú ó

II. Que, se acoge la petici n de la letra g) de la reclamaci n de fs. 1,ó ó  

orden ndose reajustar el monto provisional ascendiente a $111.225.558.- ená  

los t rminos del art culo 5 del DL. N  2.186.é í °

III. Que, no se condena en costas al demandante, por haber tenido 

motivo plausible para reclamar. 

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol C-3175-2015.

Resolvi  do a ó ñ ANTONELLA FARFARELLO GALLETTI, jueza 

titular del Segundo Juzgado Civil de Talcahuano. Autoriza do a ñ CECILIA 

GUERRERO BARRA, secretaria subrogante.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 

del art.  162 del  C.P.C. en   Talcahuano,   dos  de  Agosto  de  dos  mil 

dieciocho 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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